
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-00486-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de COOPERATIVA NACIONAL 
DE RECAUDOS EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCION contra LUIS 
CARLOS ANDRADE SOTO por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 010 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-00503-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de COOPERATIVA 
DESARROLLO SOLIDARIO – EN LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN 
INTERVENCION - COOPDESOL contra YONNYS ALBERTO GONZALEZ CORDOBA por 
desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 010 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01131-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de  AFIANCOL COLOMBIA 
S.A.,   contra JOHN FREDY RUEDA por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 010 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01134-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de COOPERATIVA CASA 
NACIONAL DEL PROFESOR (CANAPRO)contra EDGAR ELIECER VILLAMIL CHAVEZ por 
desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 010 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01154-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de SERFINDATA contra ALIRIO 
URREGO Y JANETH OTILIA TRIANA PAEZ por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 010 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01235-00 

 
En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 161 numeral 2° del 
C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, por el término de 3 meses esto es hasta el 25 
de abril de 2024. 
  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 010 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01250-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de OSWALDO ANDRES 
BORDA contra LEONARDO LOPEZ DE MESA por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 010 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01254-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de ALIANZA DE SERVICIOS 
MULTIACTIVOS COOPERATIVOS ASERCOOPI contra CELIS GIRALDO MICHAEL ERICSSON 
por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 010 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01259-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de CARLOS ALBERTO 
ESPITIA contra PEDRO ANTONIO CAÑON CAÑON por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 010 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01397-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de JORGE RAMON PEREZ 
RIVEROS Y ROSALBA FUENTES CARREÑO contra ABP INDUSTRIA AUTOPARTES Y EDUVINA 
MENDOZA GUARIN por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 010 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01398-00 

 
En atención a las manifestaciones presentadas por la parte actora, se requiere POR ULTIMA 
VEZ  a la abogada JAMMETH QUIJANO MORANT, quien fuera designada al cargo de curador 
ad – litem dentro del presente proceso, para que en el término de cinco (5) días se posesione 
al cargo designado so pena de imponer sanciones de ley.  
 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  
 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación de la 
demanda. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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por anotación en el Estado No 010 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01784-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de CONJUNTO RESIDENCIAL 
BALCONES DEL SALITRE P.H., contra OLGA LUCIA ARDILA LIZARAZO por desistimiento tácito 
de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 010 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00829-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso responsabilidad civil contractual de LUZ STELLA 
ARENAS BALLESTEROS contra CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDADELA EL POBLADO por 
desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 010 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01068-00 

De conformidad con el memorial aportado el 11 de enero de 2023 por la parte 

demandante, se tiene por agregado al expediente en el entendido de que desiste de la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00654-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare 

el Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, como apoderados de la parte actora. Como quiera que 

se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte 

que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho 

  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00654-00 

 
Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la 

publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en 
consecuencia el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. 

G. P., sin que los emplazados MARTHA DELGADO TOVAR comparecieran al proceso 
personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma 
mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el 
Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para 
que lo represente en el juicio, a JACKSON IGNACIO CASTELLANOS ANAYA identificado con 
C.C. No 79.693.468 y T.P. No 100.420 y dirección de correo electrónico jica007@gmail.com.                 

 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones 

registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 110014189037-2022-00782-00 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición el 20 de 
noviembre de 2023 en contra del auto de fecha 14 de noviembre de 2023 el cual no 
tiene en cuenta la notificación de entrega en el buzón de correo electrónico de 
destino.  
 

I.                         SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
El recurrente mediante recurso de reposición expresa lo siguientes el 30 de octubre 
de 2023 aporto al correo del despacho judicial constancia de recepción del mensaje 
de datos mediante el cual se llevó a cabo la notificación personal del demandado de 
conformidad con la Ley 2213 de 2023. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al 

recurrente, toda vez que se pudo visualizar en el correo electrónico del Despacho 

que el día 30 de octubre de 2023 a las 9:36 fue aportado constancia de recepción, 

acreditación notificación u constancia de recepción.  

 
RESUELVE 

 
Repone auto de fecha 14 de noviembre de 2023 y en su lugar se ordena seguir 
adelante con la ejecución.  
 

NOTIFÍQUESE  
  

                            
LILIANA ELIZABETH GUEVA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 110014189037-2022-00782-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho no acepta la renuncia al poder 
que presenta la Dra. CAROLINA SOLANO MEDINA ya que revisado el memorial no se 
observa el cumplimiento del requisito de notificar su voluntad al poderdante, conforme 
lo ordena el inc. 4º art. 76 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 10 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-00782-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada EDWARD HERNANDEZ HERNANDEZ, fue 
notificado al correo electrónico eandreshernandez94@gmail.com de conformidad con 
la Ley 2213 de 2022 artículo 8, tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA y en contra de EDWARD 
HERNANDEZ HERNANDEZ en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00981-00 

 
Revisado el cumplimiento de la orden impartida en audiencia de fecha 25 de enero de 2022 
y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con fundamento en lo dispuesto 
en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR cumplimiento 

a lo dispuesto en providencia de fecha 25 de enero de 2022, so pena de terminar el proceso 
por desistimiento tácito. 

 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01436-00 

 
Frente a los abonos presentados por la parte pasiva, agréguese a autos las documentales que 
anteceden las cuales se analizaran en el momento procesal respectivo. 
. 
.   

  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-00921-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada LOPEZ CARVAJAL YEIMI JOHANNA, fue 
notificada al correo electrónico andrestina2010@hotmail.com de conformidad con la 
Ley 2213 de 2022 artículo 8, tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
MISSION S.A.S y en contra de LOPEZ CARVAJAL YEIMI JOHANNA en la forma 
prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-00926-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada CLAUDIA ESPERANZA CAMACHO SAIZ, fue 
notificado al correo electrónico esperanzac19991@hotmail.com de conformidad con la 
Ley 2213 de 2022 artículo 8, tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de BANCO 
DE OCCIDENTE y en contra de CLAUDIA ESPERANZA CAMACHO SAIZ en la forma 
prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-00992-00 

Se autoriza a la apoderada judicial de la parte demandante para que intente la 

notificación a la demandada en la direcciòn reportada en el memorial que antecede.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01039-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada MARÍA MERCEDES SARMIENTO SALVADOR, 
fue notificado al correo electrónico jans2423@hotmail.com de conformidad con la Ley 
2213 de 2022 artículo 8, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni 
formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y en contra de MARÍA 
MERCEDES SARMIENTO SALVADOR en la forma prevista en el mandamiento de 
pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01087-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada FERNEY MARIN MARIN, fue notificado al correo 
electrónico ferneymarin01@hotmail.com de conformidad con la Ley 2213 de 2022 
artículo 8, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo 
excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de RCI 
PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. y en contra de FERNEY MARIN MARIN 
en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2023-01103-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de COOPERATIVA MULTIACTIVA VERSATIL SIGLA COOVERSATIL y contra de 
LUIS FELIPE CANO OCAMPO para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 32879 
 

1. Por la suma de $1.353.600Mcte, por concepto 8 cuotas de capital cada una por 

un valor de $169.200 contenidas en el pagaré base de ejecución 

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de 

las cuotas y hasta que se verifique su pago total 

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería al Dr. CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido. 



 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN  

INTERVENCIÓN 

Demandado: ARAUJO PATERNINA ALFREDO ENRIQUE 

Rad. 110014189037-2023-01223-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo: 

 

1. Adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta que no cumplen con el requisito 

previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, toda vez que el actor hizo uso 

de la cláusula aceleratoria, por lo que deberá el demandante individualizar las 

cuotas adeudadas hasta la fecha de presentación de la demanda. 

 
Y finalmente, en un acápite aparte solicitar el saldo insoluto con sus respectivos 
intereses moratorios, los cuales se ejecutan desde la presentación de la demanda 
hasta el pago total de la obligación. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2023-01271-00  
  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

CARLOS ALONSO CASTILLO GUTIERREZ y en contra KEVIN DAVID MENDRIZ 

MIRANDA, de por las siguientes sumas: 

Letra de Cambio Nro. 01 
 

1. Por la suma de $1.000.000Mcte, por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio. 

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 31 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.  Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar al Dr. BRUNO EDWIN TOSCANO LÓPEZ 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2023-01320-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN y 
contra de ESPINOSA GOMEZ CASSERES JAIME ARTURO y MELENDEZ 
MARTINEZ MANUEL GREGORIO para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 10443 
 

1. Por la suma de $8.267.700Mcte, por concepto 48 cuotas de capital cada una 

por un valor de $266.700 contenidas en el pagaré base de ejecución 

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de 

las cuotas y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 



5. Se reconoce personería al Dr. CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01375-00 

El apoderado de la sociedad demandante reforma la demanda, la que consiste en 
modificar el nombre del demandante en la demanda.  
 
Con relación a la reforma a la demanda dispone el artículo 93 del Código General del 
Proceso:   
 
“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, 
desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial.   
 
La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas:   
 
1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración 
de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se 
fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 
 
2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni 
todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir 
nuevas. 
 
3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un 
solo escrito. 
 
4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita 
se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su 
apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la 
notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará personalmente 
y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 
5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que 
durante el inicial”. 
 
Encuentra el Despacho que la reforma a la demanda es procedente, al tenor de lo 
consagrado en la norma precitada, toda vez que se alteraron en el demandante.  
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ACEPTAR la reforma a la demanda presentada por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: De acuerdo con la reforma a la demanda solicitada la orden de pago 
quedará así: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de AECSA S.A.S, y en contra de ALBA NURY MARTINEZ GARCIA por las siguientes 
sumas: 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la forma prevista en 
el artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y córrasele traslado de la 
demanda por el término legal de diez (10) días (art. 391 ídem) y art 8º del Ley 2213 de 
2022. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2023-01456-00  

 
En atención a que la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de FINANZAUTO S.A y contra de LANDINEZ TELLEZ ALBA LILIANA para el pago de 
las siguientes sumas. 
  
Pagaré No. 178148 
 

1. Por la suma de $341.257,70Mcte, por concepto de cuota de capital Nro. 7 con 
fecha de vencimiento 20/10/2021 

2. Por la suma de $653.968,38Mcte, por concepto de cuota de capital Nro. 8 con 
fecha de vencimiento 20/11/2021 

3. Por la suma de $665.412,83Mcte, por concepto de cuota de capital Nro. 9 con 
fecha de vencimiento 20/12/2021 

4. Por la suma de $677.057,55Mcte, por concepto de cuota de capital Nro. 10 con 
fecha de vencimiento 20/01/2022 

5. Por la suma de $688.906,06Mcte, por concepto de cuota de capital Nro. 11 con 
fecha de vencimiento 20/02/2022 

6. Por la suma de $700.961,91Mcte, por concepto de cuota de capital Nro. 12 con 
fecha de vencimiento 20/03/2022 

7. Por la suma de $713.228,75Mcte, por concepto de cuota de capital Nro. 13 con 
fecha de vencimiento 20/04/2022 

8. Por la suma de $725.710,25Mcte, por concepto de cuota de capital Nro. 14 con 
fecha de vencimiento 20/05/2022 

9. Por la suma de $738.410,18Mcte, por concepto de cuota de capital Nro. 15 con 
fecha de vencimiento 20/06/2022 

10. Por la suma de $ 751.332,36Mcte, por concepto de cuota de capital Nro. 16 con 
fecha de vencimiento 20/07/2022 

11. Por la suma de $764.480,67Mcte, por concepto de cuota de capital Nro. 17 con 
fecha de vencimiento 20/08/2022 

12. Por la suma de $777.859,09Mcte, por concepto de cuota de capital Nro. 18 con 
fecha de vencimiento 20/09/2022 

13. Por la suma de $ 791.471,62Mcte, por concepto de cuota de capital Nro. 19 con 
fecha de vencimiento 20/10/2022 



14. Por la suma de $805.322,37Mcte, por concepto de cuota de capital Nro. 20 con 
fecha de vencimiento 20/11/2022 

15. Por la suma de $819.415,52Mcte, por concepto de cuota de capital Nro. 21 con 
fecha de vencimiento 20/12/2022 

16. Por la suma de $ 833.755,28Mcte, por concepto de cuota de capital Nro. 22 con 
fecha de vencimiento 20/01/2023 

17. Por la suma de $5.759.593,48Mcte, por concepto de cuota de capital Nro. 23 
con fecha de vencimiento 20/02/2023 

18. Por los intereses moratorios correspondiente a los numerales 1 a 17 liquidados 

a la tasa del 42.05% E.A 9, desde el día siguiente de vencimiento de cada una 

de las cuotas y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

19. Por la suma de $949.138,89Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 1 con fecha de vencimiento 20/04/2021 

20. Por la suma de $949.138,89Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 2 con fecha de vencimiento 20/05/2021 

21. Por la suma de $949.138,89Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 3 con fecha de vencimiento 20/06/2021 

22. Por la suma de $949.138,89Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 4 con fecha de vencimiento 20/07/2021 

23. Por la suma de $949.138,89Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 5 con fecha de vencimiento 20/08/2021 

24. Por la suma de $949.138,89Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 6 con fecha de vencimiento 20/09/2021 

25. Por la suma de $607.881,19Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 7 con fecha de vencimiento 20/10/2021 

26. Por la suma de $295.170,51Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 8 con fecha de vencimiento 20/11/2021 

27. Por la suma de $283.726,06Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 9 con fecha de vencimiento 20/12/2021 

28. Por la suma de $272.081,34Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 10 con fecha de vencimiento 20/01/2022 

29. Por la suma de $260.232,83Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 11 con fecha de vencimiento 20/02/2022 

30. Por la suma de $248.176,98Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 12 con fecha de vencimiento 20/03/2022 

31. Por la suma de $235.910,14Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 13 con fecha de vencimiento 20/04/2022 

32. Por la suma de $223.428,64Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 14 con fecha de vencimiento 20/05/2022 

33. Por la suma de $ 210.728,71Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 15 con fecha de vencimiento 20/06/2022 

34. Por la suma de $ 197.806,53Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 16 con fecha de vencimiento 20/07/2022 

35. Por la suma de $184.658,22Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 17 con fecha de vencimiento 20/08/2022 

36. Por la suma de $171.279,80Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 18 con fecha de vencimiento 20/09/2022 

37. Por la suma de $157.667,27Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 19 con fecha de vencimiento 20/10/2022 



38. Por la suma de $143.816,52Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 20 con fecha de vencimiento 20/11/2022 

39. Por la suma de $129.723,37Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 21 con fecha de vencimiento 20/12/2022 

40. Por la suma de $115.383,61Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 22 con fecha de vencimiento 20/01/2023 

41. Por la suma de $100.792,88Mcte, por concepto de intereses corrientes de la 
cuota Nro. 23 con fecha de vencimiento 20/02/2023 

42. Por la suma de $19.789Mcte, por concepto de cuota seguro de vida con fecha 
de vencimiento 20/04/2021 

43. Por la suma de $19.789Mcte, por concepto de cuota seguro de vida con fecha 
de vencimiento 20/05/2021 

44. Por la suma de $19.789Mcte, por concepto de cuota seguro de vida con fecha 
de vencimiento 20/06/2021 

45. Por la suma de $19.789Mcte, por concepto de cuota seguro de vida con fecha 
de vencimiento 20/07/2021 

46. Por la suma de $19.789Mcte, por concepto de cuota seguro de vida con fecha 
de vencimiento 20/08/2021 

47. Por la suma de $19.789Mcte, por concepto de cuota seguro de vida con fecha 
de vencimiento 20/09/2021 

48. Por la suma de $19.789Mcte, por concepto de cuota seguro de vida con fecha 
de vencimiento 20/10/2021 

49. Por los intereses moratorios correspondiente a los numerales 42 a 48 liquidados 

a la tasa del 42.05% E.A, desde el día siguiente de vencimiento de cada una de 

las cuotas de seguro de vida y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

50. Por la suma de $119.100Mcte, por concepto de cuota seguro vehículo con fecha 
de vencimiento 20/04/2021 

51. Por la suma de $119.100Mcte, por concepto de cuota seguro vehículo con fecha 
de vencimiento 20/05/2021 

52. Por la suma de $119.100Mcte, por concepto de cuota seguro vehículo con fecha 
de vencimiento 20/06/2021 

53. Por la suma de $119.100Mcte, por concepto de cuota seguro vehículo con fecha 
de vencimiento 20/07/2021 

54. Por la suma de $119.100Mcte, por concepto de cuota seguro vehículo con fecha 
de vencimiento 20/08/2021 

55. Por la suma de $119.100Mcte, por concepto de cuota seguro vehículo con fecha 
de vencimiento 20/09/2021 

56. Por la suma de $119.100Mcte, por concepto de cuota seguro vehículo con fecha 
de vencimiento 20/010/2021 

57. Por los intereses moratorios correspondiente a los numerales 50 a 56 liquidados 
a la tasa del 42.05% E.A, desde el día siguiente de vencimiento de cada una de 
las cuotas de seguro de vida y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 

 

 

 



 

 

58. Por la suma de $192.271Mcte, por concepto de intereses de plazo causados y 

no pagados de la cuota vencida con fecha de exigibilidad el 31/12/2018 

59. Por la suma de $176.573Mcte, por concepto de intereses de plazo causados y 

no pagados de la cuota vencida con fecha de exigibilidad el 31/01/2019 

60. Por la suma de $160.542Mcte, por concepto de intereses de plazo causados y 

no pagados de la cuota vencida con fecha de exigibilidad el 28/02/2019 

61. Por la suma de $144.170Mcte, por concepto de intereses de plazo causados y 

no pagados de la cuota vencida con fecha de exigibilidad el 31/03/2019 

62. Por la suma de $127.449Mcte, por concepto de intereses de plazo causados y 

no pagados de la cuota vencida con fecha de exigibilidad el 30/04/2019 

63. Por la suma de $110.372Mcte, por concepto de intereses de plazo causados y 

no pagados de la cuota vencida con fecha de exigibilidad el 31/05/2019 

64. Por la suma de $92.931Mcte, por concepto de intereses de plazo causados y 

no pagados de la cuota vencida con fecha de exigibilidad el 30/06/2019 

65. Por la suma de $75.119Mcte, por concepto de intereses de plazo causados y 

no pagados de la cuota vencida con fecha de exigibilidad el 31/07/2019 

66. Por la suma de $56.929Mcte, por concepto de intereses de plazo causados y 

no pagados de la cuota vencida con fecha de exigibilidad el 31/08/2019 

67. Por la suma de $38.351Mcte, por concepto de intereses de plazo causados y 

no pagados de la cuota vencida con fecha de exigibilidad el 30/09/2019 

68. Por la suma de $19.377Mcte, por concepto de intereses de plazo causados y no 

pagados de la cuota vencida con fecha de exigibilidad el 31/10/2019 

69. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

70. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso.  

Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución 

71. Se reconoce personería al Dr. GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 



 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 10 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2023-01512-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de CF TECH COLOMBIA S.A.S y contra de COMERCIALIZADORA E 
IMPORTADORA ASERING S.A.S para el pago de las siguientes sumas. 
 
CONTRATO APERTURA DE CREDITO  
 

1. Por la suma de $13.280.399Mcte, por concepto de saldo a capital contenido en 
el contrato 

1. Por los intereses moratorios correspondiente al numeral 1 liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, 

sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la 

ley 510 de 1999, el 12 de mayo de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago 

total de la obligación 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

3. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

4. Se reconoce personería al Dr. MANUEL ANTONIO GARCÍA GARZÓN como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido. 



 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 10 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01688-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte que no se 

allegó memorial de subsanación, lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad virtual) 

no se ordenara la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, la misma se 

entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 010 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01873-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho corresponda 
y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los requisitos del artículo 92 del 
Código General del Proceso se autoriza el retiro de la demanda de la referencia por parte de la 
demandante. Secretaría proceda de conformidad 
  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 010 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01087-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la respuesta emitida 
por la Oficina de Instrumentos Públicos de Melgar Anotación Nro. 9. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 10 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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